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E L A 

ADVERTENCIA OFICIAL 
. Luego quo loa Sres. Alcaldes y Sten-
tíurioi reciban los números del BOLBTÍM 

correspondan al distrito, dispon-
4Ha que se flje un ejemplar en el sitio 
de «ostnmbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 
- Lea Secretarios cuidarán de conaer-
•iwt loa BOLBTIMSB coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
%*% deberá Teriflearse cada año. 

SK mi lü i LOS L I M S , M I M O L E S Y W M ^ 

Sa'raswibe en la Contadnrfa de la Diputaeidn proTineial, á cuatro pe
setas eincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
p«*«t*s al año, A los particulares, pagadas al solicitarla ¡maeripción. Lo* 

Íiagos de fuera de la capital se ha i in por libran» del Giro mutuo, admi-
ííndoae solo sellos en ÍIE suacripeiones de trimestre, 7 únicamente por la 

fraeclófa d« peseta que resulta. Las saseripsiones atrasadas ae cobran 
son aumanto proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular do la Comisión proTíncial, publicada 
es los números de este BOLXTÍN de lecha 20 y 82 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales,,sin distinción, diez pesetas al año. 
Núineroa sueltos veinticinco cántimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; aalmismo cualquier anuncio eoncornionte al ser
vicio nacional que dimane de Itu mismas; lo dé interés 
particular previo el pago adelantado de veint e céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre' de dicho año, j cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKB OFICIXLKS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINEB se inserta. 

PARTE^OFICIAL 
Prasldeneii del Conseilo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin noy s -
dad ei su importante sa
lud. . 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

. . . ¡'Gactta del día 4 de Febrero) ., 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

" Circular • 
Debidamente autorizado por el 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernó-
c ión , en el día de ayer s é a u s e n t ó de 
la pioviacia él Sr; Ocberoador don 
Luis XJgerte, coa cuyo motivo, y 
por orden superior', me hago cargo 
del mando c i v i l , intenso de la 
misma. 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oB'cial para general 
conocimiento. 

León 5 de Febrero de 1908. 
£1 Gobernador interino, 

G a b r i e l M o r u n o . 

SECBETAR1A 

El l i m o . Sr. Director general de 
Adminis t rac ión , con facha 30 de 
Enero ú l t imo , me dice ¡o que sigue: 

« Ins t ru ido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Presidente de la Jucta administrn-
t iva de Argovejo, Ayuntamiento de 

C r é m e n e s , de esa provincia, contra 
providencia de ese Gobierno que 
dejó sin efecto unas multas impues
tas por dicho Presidente & D Lean
dro Rodr íguez , por pastoreo tbus i -
vo¡ s í rvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte 
resadas, á fin de que en el plazo de 
quir ce días , -á contar desde la pu 
blicación en el BOLETÍN OPICIAI de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan,alegar y presentar los docu
mentos ó justiticuntes que coneide 
ron conducentes 4 su .de r echo .» • 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados, de conformidad 
con, lo que dispone el art. i b del Re-
gWimento provisional para la ejecu 
ción de la ley de 19 de O í tub re 
de 1X89. 

León 3 de Febrero de 1908. 
- - El Oobarnador, . 
. L u i s l i g a r t e 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Los Censos generales 

de lo población que se veriScan de 
diez en diez uñog, con arreglo i lo 
dispuesto en la ley de 3 de ADril de 
1900, serán la fueuttí del Censo 
electoral, cuya formación, custodia 
y rect iBcációu encomienda al Ins -
t i t n t o Geogríifico y Es tad í s t i co el 
art . 11 de la loy de 8 de Agosto ú l 
t imo. 

Las es tadís t icas del movimiento 
natural y social ü<) k p habitantes, a 
cargo también del expresado Ins t i 
tu to , sumin i s t r a r án el conocimieato 
de ía mayor parte de las rectifica
ciones que en dicho Censo se ha-
britn de introducir para que sea i i ü 
rettejo l e í Cuerpo electoral en cada 
uno de los nueve años siguientes al 
primero del periodo intercensal. 

Bas tará á este fio quo se tomen 
de la estadíst ica uosológica que for
ma el repetido inst i tuto los datos de 
los fallecidos que deben ser anual
mente eliminados del padrón elec 
toral, y que, ejecutando en p j r t e lo 

que dispone el Real decreto de 25 
oe Agosto de 1906, se registren, en 
cuanto sea posible, he alteraciones 
que experimente la población de de 
techo en cada Ayuntamiento á cau
sa de los cambios de residencia y de 
los traslados de una vivienda á otra. 

Este registro permit i rá generali
zar la es tad ís t ica de la m i g r a c i ó n , 
limitada hoy al movimiento de pa-
sujeros por mar entre los puertos de 
España y del extranjero, facilitando 
la inves t igac ión en el mismo'punto 
de partida de los emigrantes y en el 
de destiun de los inmigrantes, me
diante las noticias de los traslados y 
la ampl iación de los datos relativos 
Í ' I O B cambios de residencia 

Por estas consideraciones, Su Ma-
jestiid el Rey (Q D. G ) se ha d ig 
nado disponerlo siguiente: ' 
'• 1.° - ' L a Diréccióu general del 

Insti tuto Geográfico y Es tad ís t ico ; 
hará la es tadís t ica del movimiento 
social de la población de todos los 
Ayuntamientos de España', dispo
niendo que se inscriban en cédulas 
especiales, nomiual y circunstan 
cialmente, los habitantes que ad
quieran ó pierdan la condición de 
residencia, y , en general, los que 
emigren ó inmigren , y en cuanto 
sea posible, los que trasladen su do
micilio de una vivienda á otra en 
cada Ayuntamiento. 

•¿.° Los propietarios y loe arrea 
datarlos de las viviendas, las Em
presas de transpnrtes interurbanos 
de muebles v los emigrantes ó i n 
migrantes, f ic i l i ta ráo al Ayunta 
miento los datos que reclame para 
lu nueva es t ad í s t i ca . 

3.° El Ins t i tu to Geográfico y Es
tadíst ico d i c t a rá las órdenes é ins 
trucciones, y formulará lus modelos 
á que deba ajustarse este servicio, 
dando al mismo el grado de desarro
llo quo juzgue reaiiüable en su co
mienzo, y desenvolviéndolo después 
á medida que disminuyan ¡as d i f i 
cultades que se opongan á la adqui 
sición de ios datos. 

De Real orden lo comunico á 
V. E . para su debido y exacto cum 
pl imiento. 

Dios guarde á V . E . muchos 

a ñ o s . Uadfid í l de Enero de 1908. 
— R San Pedro. 
Sr. Director general del Ins t i tu to 
' . Geográfico y Es tad í s t i co . 

{Oaceta del 1(J dé Enero.) 

Instituto Geográfico y Estadístieo 
SECCIOSPROnSCIJLHEESTJlllSTlOl 

Servicio municipal del movimiento so • 
c i s l de l<i población 

Circular 
En. cumplimiento de lo dispuesto 

eo la anterior Real orden del Minis-
teiio- de Ins t rucc ión pública y Be--
Uas Artes, fecha ' U da Enero ú l t i r f 
oio. los Á ' y u n t a x i e n t b s r e g i s t r a r á n , 
desde el nía l .° de Marz-j p r ó x i m o , 
los Acasos, de .migrución definitiva, " 
los traslados de una-vivienda' ¡i otra 
y los camb'oH. de residencio legal 
que tengan lugar én sus respectivos ' 
l lun ic ip ios . 

Interesa ni mejor servicio de esta 
pstudiGtica que los Sres. Alcaldes 
f i c i l i t en asimismo, eo cuanto les sen 
posible, los datos refireotea a los 
meses de Enero y Febrero. 

Los tnodelus que se i n í e r U o á 
cou t inuac ión do la p r ^ e m e ciren-
lar, determinan la f j rm i en que ha . 
de ef-ctuarse os t i servicio. 
.. Se caracteriza 1» migrac ión defi
nit iva por la in tenc ión ó propósito 
de los emigrantes é inmigrantes de 
establecerse ó quedarse permaaen 
teineute en el punto de destino. 

No se comprenden e;i i-l concepto 
de emigrac ión verdadera las ausen
cias para vinjes de recreo, r studio, 
baños , cu rac ión , actos p n f e í i o o a -
les, negocios, etc., que requieran la 
presencia temporal ó acoirieiital del 
emigrante en un lugar distinto del 
de su domici l io . 

A los efectos de la presente esta-
distica, se tendrán por emigrantes 
con ca r ác t e r definitivo, los obreros 
que van ó vienen del extranjero, las 
personas qne eo el punto de destino 
se dedican al servicio domést ico , 
prestan el servicio mil i tar , ex t in -



tsií; ' I 

guen condena en establecimientos 
penitenciarios, ó desempe&an an 
destino público ó privado que exija 
sa eetaocia permanente en dicho 
punto, y todos loa casos que produa 
can alta ó baja de resideocia lega l . 

No 6B posible anticipar la m u l t i 
tud de casos que ofrecerá la p r ác t i 
ca. A medida que se vayan resol-
Tiendo, ee formará el regulado que 
serv i rá de pauta para discernir los 
que deban ser calificados de migra
ción definit iva. 

Entretanto, recomiendo estas dos 
reglas generales: 

Primera. El ca rác te r del hecho 
debe deducitse prici pá lmente de las 
manifestaciones de los interesados. 

Segunda. Los casos dudosos de
ben ser considerados como de emi
g rac ión verdadera, s e g ú n ya se ob
serva en el modelo t ú m 3 

Como en los Caeos de i n m i g r a c i ó i 
el purte p o i n i y deberá darse siem 
pre, nó es probable que originen 
dudas, pues, aun cuando de ellos 
no se dadugera clara y terminante 
c a r á c t e r del hecho, será fácil am
pl iar lo . ' 

La inscripción de los traslados 
(modelos n ú m e r o s 1 y 2) , se ajusta
rá á his siguientes reglas: 

Primera. Se l imitará á los casos 
que á con t inuac ión se expresan: 

1. ° Los traslados de las porao-
nas á nombre de las cuales figuren 
los arriendos y aubarriendos. Sólo 
es obligatoria la inscr ipción de las 
d e m á s personas que sé trasladen, 
cuando aquél las se trasladen tam 
bién . . . ' - -

En los stibarriendos, las obliga
ciones del propietario incumben al 
subarrendador. 

2. * Los cambín» de arrendatario 

ó subarrendatario aunque sig-i v i 
viendo en la casa el que lo era sotes. 

3. ' Los traslados de los dueños 
y los cambios de dueño de la v i 
vienda, cuando sea é s t e el que la 
ocupe. 

Segaadá. E » el estado de las 
personas que ocupan la vivienda, 
sólo figurarán las que vivan en ella. 
As i . pues, no se inc lu i rá el arrenda
tario que no la iwbi te , n i el propie
tario que la dedique á usos propios, 
si no U ocupa personalmente. 

Tercera. Los partes á que se re 
fiare el modelo n ú n . 2, sólo se rán 
firmados por el propietario ó su re
presentante 

Cuarta. Cuando los habitantes 
de alguna vivienda se trasladen á 
otra, el d u e ü o de la primera presen 
t a r á e l parte n ú m . 1, y el de ta se
gunda el n ú m . 1. Si aquél los se 
trasladan á otro Municipio, en vez 
de este parte, se p reseo ta rá la cé 
dula n ú m 3. 

En su consecuencia, á todo parte 
n ú m . 2 deberá seguir la cédula n ú 
mero 1 ó la n ú m . 3 . Cuando no su
ceda asi, el Alcalde h t r á que se sub 
sane la omisión, previa la investi
g a c i ó n de los datos necesarios. 

El parte n ú m . 2 debe darse en 
al plazo de los tres dias siguientes 
á ¡H f ec ín en que se haya efectuarlo 
el traslado. 

Las empresas de transportes i n 
terurbanos p resen ta rán t amb ién las 
cédu las números 1 y 3 cuando ver i -
fiquen el traslado de lo» muebles. 
- Quinta, Cuando no ocupe la v i -
vien-ia el mismo d u e ñ o , y los qoe la 
ocupen no paguen alquiler, se ten
drá por arrendatario ó subarrenda • 
tarip, en sus respectivos casos, á los 
finen de la eptadistica de traslados, 

el cabeza de la familia, el jefa de la 
colectividad ó el representante de 
las personas que vivan ea aqué l l a . 
Eatre los casos comprendidos en 
es t i regla, se encuentran los porte
ros, cocheros, jardineros, adtnioia-
traaores e tc . , que ocupen a l 
g ú n cuarto de la casa de su pr inc i 
pa l . En tales casos, si és te no fuera 
el propietario de la casa, será consi
derado como subarrendador de los 
cuartos independientes que sirvan 
de morada á individuos ó familias 
de su servidumbre. 

Cuando el distri to municipal cons
te de dos ó m á s Secciones electora
les, el Secretario del Ayuntamien
to, á medida que vaya recibiendo 
los parte;, c o n s i g n a r á en ellos el 
u ú n e r o y nombre de las Secciones 
en que es tén comprendidas las v i -
viandas á que se refieran. 

L v entrega de los partes podrá 
efjctuarse en laSecretariadel Ay'un 
tamiento directamente, ó por con 
ducto de los alcaldes de barrio, ó de 
cualquier empleado ó agente m u n i 
cipal. Por igual conducto se facil i
t a r án los impresos á los obligados á 
presentar las c é d u l a s . 

Para aligerar en lo posible los t ra 
bajos que el nuevo servicio estadis 
tico impone á los Ayuntamientos, 
no se exige que se abran registros 
en los que se consignen los hechos, 
recomendando, por ahora, que se 
l l even . 

LosSres. Alcaldes r emi t i r án las 
cédu las de cada mes, durante los 
diez primeros dias del siguiente á 
esta Sección provincial de Es tad í s t i 
ca, y una vez tomados los datos con
venientes, las devolverá á los A y u n 
tamientos, que debe rán tenerlas 
cnstant^meute á so disposic ión,s iu 

perjuicio da aprovecharlas en cuan
to sea compi t ib le con la cooserva-
ción de las mismas. Ea el oficio de 
rem s i ó i expresirau el n ú m e r o de 
cédolhs que e n v í a - , los acuerdos 
del Ayuntamiento rmacionadus con 
este servicio, el estado y marcha 
del mismo, las dificultades que se 
opót igan á su cumplimier. to y las 
medidas que b-yan adoptado para 
allanarla!1, para conseguir que se 
formalicen y eutreg-uon las c ó J u l a s 
y p i ra corregir las f iltas de los em-
pleadus y particulares que infrinjan 
sus respectivas obligaciones. 

Los Ayuntamientos se p rovee rán 
de los impresos de cédulas en el t é r 
mino de ocho dios siguientes á la 
publicación de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, y dentro del mis
mo plazo, se s e rv i r án participar á 
esta Sección pr tv inc ia l el n ú m e r o de 
los de cada clase de que c i í p u r g a n . 
Podrán alternr lu? modelos a condi
ción de conserva'los datos, notas y 
obseivaciones que contiuneo, h a r á n 
de su cuenta la tirada de los impre
sos y t end rán en todo tiempo prov i 
sión de ellos eu cantidad bastante, 
para que el servicio no se inte
rrumpa. 

Se r é c o m i e c d i el de'eaido estu
dio de IKS instrucciones insertas en 
los modelos p r r njedio de notas y 
observaciones. 

Los Sree. Alcaldes y Secretarios 
acudirán en cóosu l ta á esta Secc ión 
proviocial de Es tad í s t i ca , en cuan
tas dudas y dificultades se les pre
senten, ejecutando los trabajos bajo 
la dirección y con arreglo á las ins 
trucciores de la misma. 

León l . ' de Febrero de 1PC8.—El 
Jefe ce la Secc ión provincial de Es 
tadistica, Domingo Su i rez . 

Móddós que se citan, y á los cuales se Kan de ajustar los datos de este servicio: 
M o d e l o n ú m . 1 . . . . . 

T R A S L A D O S 
PROVINCIA D E . . . AYUNTAMIENTO DE 

(1) . . . 
cuarto (3) 
cuarto .. . . 

." M há trasladado de la vivienda silteada eh la calle (?) . . . . . . 
. . , entidad (i) . : . . . . . . . . ; . . . . . . á la situada en larcalle . . . . . . . . 
. . , entidad . : ' 

P e r s o n a s q u e o c u p a n l a v i v i e n d a (S ) 

, . . , num. 
núm. . . 

. . , piso , 

.piso . . . 

Nombras y apellidos 
Razón 

de 
conTivanoia Sexo 

,C) 

Edad 

(8) 
Esta

do ei-
Til 

Profetión 

R E S I D E N C I A L E O A L 

Ea Espaia 

Aynntamiento 

Ea el extranjei 

Nación, 

EL INQUILINS, 
Dia de . . . . . d e 190'. 

EL PROPIETARIO, 

(1) El nombre y los apellidos de la persona que efectúa el traslado. 
(2) Se tacharán las palabras calle, número, piso, cuarto, entidad, cuando dicha persona haya tenido su anterior ririenda en otro Ayuntamiento. Si la casa está situada en 

plaza, paseo, travesía, ronda, camino, senda , etc., se tachará la palabra calle, y se interlineará la que corresponda. 
(3) Por cuarto &Q entiende la parte de la casa que se destina á vivienda de una familia ó colectividad, sin que obste á este carácter que en él vivan una ó más personas sin 

formar familia ó varias' familias. En algunas provincias al cuarto se le da el nombre de habitación, y en otras el de piso. 
(4) Si la casa no está comprendida en el casco de la capital'del Ayuntamiento, se consignará el nombre del pueblo ó entidad á que pertenizca, y si est¿ aislada, el de la 

misma casa, si lo tuviere. 
(ó) Se relacionarán en el estado todas las personas que vivan en la casa ó en el cuarto á que se roñera la cédula. 
(6) Se expresará con las iniciales 7. ó ZT. de las palabras varón, hembra. 
(T) Se contará por años cumlidos. 
(8) Se indicará con las iniciales S. C. ó V. 



T 
OBSERVACIONES 

1. ' El AyUDt.'imiento fiCilitari, 
'por conducto de sus empleados y de 
los Alcaldes de barrio, á loa propie
tarios, los impresos de c é l u l a s , que 
l lenarán los ioquilinop, respondien 
do de su exacti tud, y equólloa remi 
t i rán al Alcalde por dicho conducto, 
dentro de los cioco dias eigmeates 
al contrato del inqui l ina to . 

2 . ' Firmaran la cédula el pro
pietario y el inquil ino ú otra perso
na, i sus ruegos, si uo saben ó no 
pueden escribir. 

3 . ' Si ocupan la vivienda dos ó 
m á s fatnilms. se inscr ibirán usas á 
con t inuac ión de otras, por seccio-
.nes séparadascon una linea horizon-

OBSERVACIONES 

1.* E l Ayuntamiento facili tará & 
'los propietarios los impresos de c é -

PBOVINCIA DE 

t a l . Si no fuera posible comprender 
en uoa sola hoja todas las personas, 
se h a r á la inscr ipción en hojas EU 
ceaivas, que formarán una sola c é 
dula . 

4. ' Cuando el mismo propietario 
acupe la vivienda, á él corresponde
rá cumplir las obligaciones impues 
tas al it q u i l i c o . T i n t o él como és te 
podrán cumplirlas por medio de per 
soca que les represente. 

5 . " Se i m p o n d r á n las correccio
nes de c a r á c t e r gubernat ivo que 
p roceda» , á los morosos y á lo? que 
incurran en omisiones y errores 
inexcusables, sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles por la 
Via jud ic i a l . 

dula por conducto de sus empleados 
y de los Alcaldes de barrio. 

2.* F i r m a r á la c é d u k el propie
tario ó su representante, y por el 

PROVINCIA DE 

M o d e l o m i m . 2 

T R A S L A D O S 

A Y U N T A M I E N T O DE . . 

ffl ( l ) que ocupaba la vivienda situada en la 
calle (i?) , núm , piso , 
cuarto (3) , entidad (4) 
se ha trasladado d otra vivienda. 

EL PROPIETARIO, 

(1) Se escribirá propietario, ai era ¿ate el que vivía en la casa, y en los demás caaoa 
se llenará el hueco con la palabra inquilino. 

(2) Si la casa está i-ituadá en.plaza, paseo, travesía, rond*. cimino, senda etc., 
se tachará la palabra calle y m interlineará La que corresponda. 

(3) Por cuarto se entiende la parte de la casa que si desttia á vivienda de una fami-
'ia ó colectividad, sin que obste á este carácter que en él vivan una d más oersonaa sin 
formar famtlaó varias familias. En algunas provincias al cuarto se le da el nombre de 
habitacidn, y en otras el de piso. 

(1) Si la casa no está comprendida en el casco de la capital del Ayuntamiento, se 
consignará el nombre de la entidad á que pertenezca, y si está aislada, el de la misma 
casa, si lo tiene. 

que no sepa ó no pueda Hrmar, otra 
persona á su m e g o . 

3.* Se impondrán á los morosos 
las correcciones de c a r á c t e r gober

nativo que procedan, sin perjuicio 
de las responsabilidades exigibles 
por la vía judicial 

M o d e l o n ú m * 3 

EMIGRACION AYUNTAMIENTO DE 

(Provincia 
;..} Casa en gue vivian an-í. 

{Ayuntamiento . . . . . . . . . . tes de emigrar . . . j núm. .... . . piso , 
los emigrantes...[Extranjero., Nación 

.¿Conservan su residencia legal en este Ayuntamiento? Causa y objeto dé la emigración 

Punto 3e destino d, calle 
cuarto , entidad. 

Nombres y apellidos de los emigrantes 
Razón 

de 
convivencia 

a » 
X .VTURALEZ/V 

E s p a ñ a 

Provincia ' Ajontamiento 

ExIraDjero 

Nacidn 

Nación 
de 

que son snb-
ditoa loa ex

tranjeros 

• Día . de 1H0. 
EL EMIOIUNTE, 

OBSKRVACIONES 
1. " Se inscr ib i rán ú n i c a m e n t e 

los que emigren con el propósi to de 
establecerse, fijar su residencia ó 
quedarse en r l punto de destino. 
Cuando se ignore si la emigrac ión 
es definitiva, ó temporal, se exten
derá céda la cual si fuera definit iva, 
pero se ha rá constar la duda por 
medio de nota. 

2 . " Sa inscr ib i rán eu una misma 
cédala los que pertenezcan & ona 
misma familia. 

3. * Serán inscriptos en cédula 

de emig rac ión los que sean dados 
do baj* en el concepto de la residen
cia legal, aunque cont inúen v iv ien 
do en el pueblo como t r a n s e ú n t e s , 
haciéndose constar por nota este 
hecho. 

4 . ' Ea la c é l u l a que se extienda 
por baja de residencia á los que ya 
hubieran sido incluidos on otra an
terior por el concepto de emig rac ión 
c i e r t a ' ó dudosa, se recordará por 
nota la fachi de la c é l u l a m i s an
t igua . 

5. * E l sexo y el estado c i v i l se 

EL SECRETARIO, 

iod ica rán con las iniciales de Hs 
palabras va rón , hífflbra, soltero, ca
sado, viudo, s e g ú n corresponda. 

6 . ' La edad se expresará con la 
letra d si al emigrante tiene menos 
de un mes, m si m inris de un afio, y 
por «¡los cumplidos desde un año en 
adelante. 

7, * Llenará y autor izará la c é 
dula el emigrante; si fueran varios 
eo familia, el c t b e z i de é s t a , y si 
faera uoa colectividad, el jefe de 
ella ó quien la represente. La cédu la 
será t ambién suscrita p : r el Secre

tario del Ayuntamiento . En el caso 
de f i l ta r la primera de dichas firmas, 
se e x p r e s a r á por nota la causa de la 
o m i s i ó n . 

8 . ' Si la casa es tá situada ea 
en plaza, ronda, camino, paseo,etc., 
se t n c h i r á la palabra calle y se i n 
te r l ineará la que deba sus t i tu i r la . 
Si e s t á en despoblado, a d e m á s de 
consignarse el nombre de la vis á 
que recaiga, se exp resa rá el d é l a 
eo t ida l en que se halle, y si e s t á 
aislada, el que tenga la vivienda, ó 
en su defecto, el del d u e ñ o de e l la . 
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Provincia 

" p ce e i Ayuntamiento inmigrantes j núm piso cuarto , entidad , 
de los inmigrantes..lEnatranjero.. Nación 

Causa y objeto de la inmigración: 
[Provincia 

{En España J 
Residencia legal de los inmigrantes.'. [Ayuntamiento 

(En el extranjero Nación 

Nombres j apellidos 
Razón 

Pro/esitín 
>{ ATURALES A 

E a p a ú * 

ProTincia Apuntamiento 

Exlranjero 

Nación 

Nacida 
de 

que son aúb-
ditos los ex

tranjeros. 

EL INMIGRANTE, 
Día de , de 190., 

EL SECRETARIO, 

OBSERVACIONES 

1 ." Sé ioscribiráD uoicomeote 
-los qae inmigren con án imo de es 
tablecerse, fijar su residencia ó que
darse en este Ayuntamiento . 
' 2 . ' Se icscr ib i ráo en una misma 
céda la todos los que pertenezcan V 

. una misma famil ia . , 
3. " Se e x t e n d e i á cédula de in 

migrac ión a, los que sean dados de 
alta en el concepto de residente. 

4 . " En la cédula que se extienda 

Sor ulta de residencia i los que bu-
ieran sido incluidos on o t i u a u t e -

l ior por el concepto de inmig rac ión , 
se recordará la fecha de la cédula 
m£s an t igua . 

5. * El sfxo y el estado c iv i l se 
indicaran cou las iniciales de las pa
labras va rón , hembra, soltero, ca
sado, viudo, e e g ú u corresponda./ 

t i .* La edad ae expresará con la 
letra ¿ s i el iomigrante tuviera me 
nos de uo mes,m ¡-i menos deun año, 
por aSos cumplidos si de uuo á diez 
años , y si tuviera mas de diez, por 
años t a m b i é n , c o n expresión del n ú 
mero de meses que además haya 
cumpl ido. 

7 . " L lenará y au tor iza rá la cé 
dula el mismo inmigrante , y si fue 
ren varios los com prendidos éo olla 
por constituir familia ó colectividad, 
firmará el-cubeaa, el jefe ó el repre
sentante de todos ellos. También la 
filmará el Secretario del Ayunta
miento. Eu el c»so de fallar la pr i 
mera de diohus firmas, se hará cons
tar por nota la causa de la oui is ión. 

8. ' Si la casa estuviera situada 
en plaza, r o n d a , camino, paseo, 
etc., se t acha rá la paUbra calle, y 
se in te r l inea rá la que deba susti 
tuir la . 

Si estuviera en despoblado, ade 
m á s de consignarse el nomme de la 
vis á que recaiga, so expresa iá ei 
de la entidad eu que se halle, y ei 
estuviera aislada, el que tenga la 

vivienda, y si no tiene ninguno el 
del d u e ñ o de ella. 

OIRCULAR 
En v i r t ud de la precedente Real 

orden del Ministerio de Ins t rucc ión 
pública y Bellas Artes, disponiendo 
el eeivicio municipal del:movimien
to social de la población, y de las 
instrucciones contenidas en la c i r 
cular d é l a Sección provinciul de 
Es tad ís t i ca , para llevar á efecto este 
seivicio, incumbe á mi Autoridad 
llamar ia a tenc ión de los Alcaldes y 
Secretarios, recomendando el más 
exacto y puntual cumplimiento del 
nuevo trabajo que hoy se les eoco 
miendd, y que, por ser nuevo á la 
par que complejo, requiere detenido 
estuuio para el debiau acierto eu su 
planteamiento y ejecución, a fin de 
que se realicen Us miras del Goüier 
uo, njeuüs a todo in te rés fiscal, y 
eucaminadas cxciusivarnonle á co 
nocer el fenómeno social de la m i -
gr .ción iu te i ior y exterior ía t imu 
mente ligado cou ia vitalidad de la 
N a c i ó u . y l a s alteraciones que anual
mente • deberáa introducirse eu el 
paüróu electoral por altas y Unjas do 
residencia y por traslados de una 
vivienda á otra. 

Ante esta sola consideración co 
se ocu l t a r á á la i lustración de las 
autoridades municipales la impor
tancia y la necesidad de este servi
cio, para el que requiero su más de 
cmid-i cooperación, empleando con 
el vecindario todos los medios de 
persuasión que le sugiera su celo y 
prestigio personal, sin prescindir de 
los correctivos que demanden las 
circunstancias cuando so trate de 
eludir el propio deber. 

E'i su consecuencia, queda esta 
bleuido con ca rác te r permanente el 
repetido servicio, y encarezco á todos 
lo? Ayunlamientos, quo no dejen de 

remi t i r meosualmente, dentro del 
plazo seña lado en las instrucciones, 
¡as hojss á que se refieren los mode
los publicados, ó en su defecto, el 
correspondiente parte negativo', si 
no se hubiere registrado, a l teracióü 
alguna eu el respectivo mes, evi 
tando de este modo la adopción de 
medidas coercitivas consiguientes á 
toda f i l t a de morosidad ó incumpl í -
miento de lo dispuesto. 

León l . " de Febrero de 1908 
" S I Goboroador, 

L u i s l i g a r t e . 

MINISTERIO DE LA.. GOBERNACIÓN' 

REAL OIIOBN -

l imo, Sr.: De acuerdo con las dis
posiciones del Rial decreto de 9 de 
Septiembre ú l t imo , hecho extensivo 
á provincias por el de 2 de Octubre 
eiguiente; 

Ei Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien 
dispooer qua se publique la relación 
de los Aspirantes á Vigilantes d í l 
Cuerpo de Vigilancia de provincias 
que han sido admitidos por U Juutn 
entro los presentados á la convoca
toria del 31 de Oi tubra ; que el sor
teo tenga lugar el 20 de Feb'-ero; 
el 2* y sucesivos ol reconocimiento 
médico, y quo los ejercicios de opo
sición comiencen el día 2 de Marzo, 
verif icándole todos estos actos en 
los Gjb ie rüús civiles de las provin 
cías de Mídr id , Valencia, Z i m g o z i , 
Córdoba y Palencia, cuyos Gober 
nadores dispondráo lo conveniente 
para la realización de nquállos, se
g ú n lo prevenido en las convocato
rias; y debiendo presentarse los As
pirantes con arreglo i la siguiente 
clasifisación de provincias. 

Se e x a m i n a r á n : en Madrid los que 
h i y a n presentado y fechado sus 
instancias en Madrid, Cuenca, Gua-
dalajara, Ciudad Rsal, Segoviu, 

Avila y Toledo; en Valencia, los qua 
las hayan presentado en Valencia, 
Alicante, Castel lón, M u r c i a , ' A l b a 
cete, Baleares y Teruel; en Zarago
za, les que las hayan presentado en 
Zaragoza, Vizcaya. Alava, Burgos, 
Logroño, Soria, Huesca, Navarra,. 
Barcelona, T a r r a g ó o » , Lérida, Ge
rona y Guipúzcoa ; en Córdoba los-
que las hayan presentado en Córdo
ba, Almería. Málaga, Granada, Cá
diz. Sevilla, Hue lvá , Canarios, J a é n , 
Cáceres y Badajoz; en Falencia loa 
que las hayan presentado en Falen
cia, Coruña , Lugo, Orense, Ponte» 
vedra, León. Oviedo, Valiadoli.i, Za-. 
mora, Salamanca y Santander. 

Los Gobern¿dore3:,civiles cuida-, 
fán de dar la debida publicidad en 
los Boletines Oficiales á estas dispo
siciones, á fin de que llegue opor
tunamente á noticia de los intere
sados. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su cooociraiento y efectos. Dios 
guarde á V I . muchos años . Madrid 
27 de E ,ero de IPOS.—Cierva.. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Relación de los Aspirantes admitidos 
á tomar parte en las oposiciones 
convocadas por Real orden de'Ai de 
Ocluiré últitiio p ira proveer ttcan • 
tes de Vigilantes en el Gntrpo de Vi -
gihncia de provincias. 

A liacete 
D. Obdulio Félix Maitinez, D. Fe

lipe Fernaudez Rouiero, D Manuel 
de Fer y Pérez, D. José Felipe J i 
ménez . D. Feliciano Madrona Grao, 
D. Baltasar Ramón Madrona Grao, 
D. José Mart ínez López, D. Manuel 
Mendozi Marqués. 

Alhante 

D. Isidro Carrasco Mart ínez , don 
Nicolás Alarcóo Gonzilez, D Joa-
q-iin Ba l les te rSánchez , D. José Can
dóla Aparicio, D. Luis Esquembre. 



Torrect , D. Bercordino Guilléa Se
r ró , D. Eduardo Sanchis Hirolles, 
D . Félix Sogorb Botella, D. Vicente 
Llorce Uretu, D.Tadeo Ruzi faRoig . 

A Ivuria 

D. Ki ipe l ioChacóoSer ra , D. F ian-
císco HuD'.ef1 Fe rnéndez . 

Badajoz 
D. Pió Montero Amador, D. Juan 

Navarro Cor tés , D. Leonardo Valien
te N á ñ e z , D. Adriíin Carballo Vi l la -
rejo, D, Bar to lomé Leal Sanchiz. 

Saleares 
D . Gabriel Bardó Cabot, D. Juan 

Eetades y Guasp. 
Barcelona 

D. Antonio Guerreio Torres, don 
Enrique J o v é Lavega, 3 GormAn 
Monclús J imenéz , D. Frapcieco M i -
ralles Bernabeo, D. Servando Pla-
eencia Uolano, D. Ramón Rebull 
A r a g o n é s , D. Enrique Rodr íguez Pé 
rez, D. An'onio Rivas Corominas. 

Burgos 

D. Moisés Meroto Revuelta, don 
ToribioMartincz l ldea, D. Juan José 
Valpuerta Herrera. 

Cáceres 
D. Luis Galsaco Domícguez -

Oádii 
D. Fernando Cádiz Rodr íguez , 

D. Ramón D' jmingurz Núñez , don 
Manuel Guzraán y Seco de Ter^n, 
D. Francisco López de Roda, D. A n 
tonio Mart in Serrano, D. Juan Mon-
tiíla Molino. D. Manuel Pirnnt Be-

' nitez, D. Valent ín Rovo Santos-Iz
quierdo, D. José Salvatierra Llanos, 
D. Ricardo Serrano Vargas, D. An
tonio Sevillano y Rodr íguez , D.Juan 
Urda Padilla, D. Ramón de l .Már -
mol Agudo. 

Castellón 
D. Cirilo Aragón Ronanid, D. Elias 

Roca Cruz, D. José Tosca Climent. 
Ciudad Real 

D. Eustaquio Aliaga y Antequera, 
-D." Luis Aloioguera y López 'Sepúl . 
veda, D. Carlos Calvo y Vaccs, don 
Francisco Diaz Abad, D. Manuel 
Felia Alcázar, D.'Toribio S á n c h e z 
Rodr íguez . - • 

. Cir io ia " • 
D. Enrique A g u i l a r L l u s , D. Joo-

quic Aloaonnra 0 :éguez , D. Anto
nio Caín Ruiz, D. José Cortés Serra 
no, [ ¡ .F ranc i sco do Asís Cuadrado 
Cuesta, D. Emilio Diez Pinoiío, don 
Miguel Diaz Ramírez , D. José Juan 
Evangelistn Bejarano, D. Teodoro 
F e r n á n d e z AlcalJe. D. Gregorio 
Fe rnández 'Jastelo, D. Antonio Ma 
nuel Garc i i Crespo, D. Pedro Gí re la 
Serrano, D Juan Guerrero J i m é i o z , 
T>. Miguel Gómez García, D. Juan 
González Adán, D. Luis González 
Rodr íguez , P. Juan G u t i é r r e z S e r r a 
no, D. Fernando López Castro, don 
José Luis López López, D. Antonio 
Lnccoa Córdoba, D. Pedro Melendo 
Ornia, D. Pablo Molina Lozano, don 
Antonio Moreno López, D. Alejr.o 
dro Morón López, D. Raf;e! Mtiñcz 
Agu' lar , D. Pedro Nególes Moheda-
no, D. Miguel Osm» García, don 
Agust in Redondo Aparicio, D. A n 
tonio Rivera N ú ñ e z , D . J e sús Ro
d r í g u e z Redondo, D. Vicente Salas 
Bujalance, D. José S á n c h e z Agui-
lar, D . Manuel Sánchez do Toro, 
D . Saturnino Vallo Cruz, D . Mar
cos Vil la Gómez. 

Cuenca 
D. Bonifacio B.rceló Brisques, 

D. Agus t ín del Campo Fernandez, 
D. Manuel Ortiz Almnnacid, D. Car
melo Margeliza Valdés . 

Gerona 

D. Tomás Andreu Aycart , D. Mar-
t iu Cota Verges, D. Juan Palomera 
Serra. 

Granada 
D. Alfonso Alba García Valdeca-

sas, D. Refael Alba García Valdu-
casas, D. Eugenio Alvarez Lozano, 
D. .Salvador Baena Carrillo, D. Eva
risto Fernández Fe rnández , D. José 
Guerrero S á n c h e z , D Antonio G u 
t iér rez Lara, D. Jofé Hucr t t s Ko 
zúa, D. J e t é J iménez Cuevas, don 
Antonio López Rodr íguez , D. A n 
tonio del Moral Salas, 0. Juan Pérez 
Puertss, D. Sebast ián Rivero Fer
nández , ü . Emil io Ramírez Rivas, 
D. Francisco Ramírez Vilches, don 
Manuel S á n c h - z F e r n á n d e z , D. A n 
tonio Segura Alamino. 

Gundaiajara 

D. Pedro Aseojo Infante, D, Fran
cisco E s c ó l a t e y Sorando, D. Emi 
liano Ferrcr Castillo, D . Cipriano 
González Casado, I ) . Florentino He-
r r a n z é Izquierdo. D . SantosLarrav-
te Escolano, D. El i iber to Munilla y 
Sobrino, D . Eli'is Sauz H e r n á n d e z , 
D . Angel Utri l la C a t a l á n . 

Suelta 
O. Juan Carrasco Moro, D . Joa

q u í n G a r c í a . 
Muesca 

D . José María Paño San Clemen
te, D . Antonio Riazuelo O.moa. 

Jaé» 
D . Leandro Aguilar J iménez , don 

Antonio Castillo Palomino, D. Pe
dro Mejias Mar t ínez ; 

Zeén 

D. Manuel Diez Carbajo, D . A u 
ge! Mart ínez Blanco, D . Juan Puen
te Serrano, D, Ma teoSáuchez Alonso. 

Zérida 
' D . Pablo GJVIO Banzo. 

' LogroXo 
D . Aquilino Bastida Garrido, don 

Nemesio Moreno Mateo, D . Domin
go Pérez, y G ó m e z . ' . 

Lugo 
D . José Freiré Balea, D . César 

Miranda P é r e z . 
Madrid 

D. Enrique Alonso y S á n c h e z , 
D . Enrique Vamés Iturralde, don 
Leandro Biesa y Pueyo, D. Aotol ia-
no Blázqnez Bosque, D. Ramón 
Calvo y ttodiíguez, D. Emilio Cam
pé García , D. Vicente del Castillo 
y Rodr íguez D. Andrés Comen
dador Rivero, D. F e r n a n d o del 
Castillo y Soliveres, D. Pedro Cas
tro Fernandez, D. Andrés Cebrián 
Hernández , I t . Patricio Delg.ido, 
D. José Diaü Revuelta, D. Juan de 
Diego Cifuentes, D Juan G imez y 
Gámez , D. Eiuardo García Lsfueu-
te, D. José García S á n c h e z , D. Au-
tonio González Cidonchi , D. Juan 
L' igal Luca, D. Antonio García Gue
rras, D. Angol Garcia Burgos, don 
Ramón López Alvarez, D. José 
López Pérez. D Salvador Luis y 
Ab iáo , D. Ge rmán Luis Medina, 
D. Elisanio Marl íocz S á n c h e z , don 
Antonio Moiforte de Dios, D. Justo 
Morante Boreal, D, Eusebio de la 
Onlen Montes, D Rafael Otero de 
Saavedra, D. Fernando Ovalle L l u -
nos, D. Adolf J Girdn Almiñana , don 

Lorenzo Pesini y Pulido, D Federico 
Polo Vicente, D. José Resa Artesgit, 
D. AntonioRodr íguez |Aloi isn , D. I g 
nacio Rodr íguez Fe rnández . D. Va
lent ín Sáíz Cayón, D. Juan Silv.-i-
dor Bonilla. D. Nicolá-ü Saudov.-U 
Gascal lan», D. Jopé S á n c h e z Alón 
so, D. Francisco Tejera y Toquero, 
D. Carlos Valdemoro Díaz. D. E i r i 
que Vidal O.-leáos, D. Ildefonso Her
nández Espicoso, D. Adolfo Z iba -
leta y Millasana, D. Ramón Miguel 
Sánchez Alvarez, D. Rif-iel Yaüoz 
Barnuevo, D. Antonio Zamora y 
Valcárcel , D . José Aquil ino J a r eño 
y Morales, D. Pedro Mart ínez y Do-
mi i igo . D. Ezequi-I Méudez D u r i n . 
D. Luis Merlo y T -v i r a . D. I ld i fon 
so Navarro J iménez , D. Eleuteiio 
Sacan Rodr íguez , D. José del Pino 
J i m é n e z . 

D . Melchor And iés Burgos, don 
Miguel A randa López, l ) . J o s é Be-
tes Gómez, D . Antonio de P. Ca
brera Rueda, D. Manuel Heredia y 
Aranda, D. Luis Lázaro Pérez, don 
Manuel Madrid Mornga, D. Antonio 
María Almicón, D. Juan M i r i o J i 
ménez , D. Miguel Martin Ruissón, 
D. Miguel Mateos Ruiz. D. Rufrel 
Puebla Gómez, D. Níceto Palacios 
González, D Pedro Sasot Megia. 

Murcia 

D. Carlos de Castro y León, don 
Emilio F e r n á n d e t Go izá 'ez, D. José 
H e r n á n d e z R.zi , D. José Leal Mou-
toya, D. Kbf-jel Lizcano Carrascosa, 
D. José López Ceróu. U. Ginés L u -
cerga Peualva, D Alfonso Mart ínez 
Esparza, D. Manuel Mármol Mira-
lies, D. Je rón imo Mart ínez Núñez , 
D. Federico Mart ínez Rubio, don 
José Murtinez Soria, D. Ricardo 
Megale Cánovas , D Iluminado Mo
lina Át ienz t , D. Santiago Mou tordo 
Cerezo, D. José Miguel Garcia, don 
Eduardo Pérez Mart in , D. Se r aün 
Rodr íguez Sevilla, D . Mariano Rmz 
Oliva, D . Joan Sánchez .Pé rez , don 
José Mana Vidal Pellicer, D. Angel 
Villas Moreno, D . J e s ú s Z,mora 
Soto. 

, Orense 
D . Eoi-ique F e r n á n d e z y Fe rnán 

dez, D . Ricardo González S á n c h e z . 
Oviedo 

D . José Muría Agu i r re y Fernán 
dez, D . Clemente Alvarez Fernán
dez, 1). Segundo Colubi Celayeta, 
D . Manuel Diaz Fernández . D . Ser
gio Escobar Mart ínez , D. Bernardo 
Garcia Martínez, D . Manuel Enr i 
que Meuéodez y Blanco, D . Lino 
Recio Herreras, D . José Rodr íguez 
L a c i n . 

Falencia 
D. Rogelio Api r i c io Ayuela, don 

Faustino Ayuso Vargas. D . Benig
no Barbán Escobar, D . Alfredo Car 
nicero Miranda. D . Agustin de Cas 
tro Esteban, D.-Ricardo Compauy 
Artigas, D . Norberto Gut ié r rez .de 
¡a Peña, D . Leoncio Martin Prieto, 
D . Régulo Maté M (ruol, D . Aogel 
Mel lon Z ' i rb ino , D . Higinio Melero 
Gut ié r rez . D . Luis Pardo Pardo, doo 
Víctor Tegeda D ez, D . Teodosio de 
la Torre Serna. 

Pontneira 
D. Paulino Patino Mario. 

Salamanca 
D. Angel Ballesteros Sánchez , 

D. Máximo Cant isán Regadera, don 
Jul ián Coso Moratite, C. Juan Vía 
nuel Diez Diez. D. Tomás González 

Flórez, D. Miguel González Rivss, 
D. Raimundo Mena y Sobrino, don 
Leopoldo M o r í g ó n é Iroegas, don 
Ildefonso oíos G ó m e z . 

Stgn ia 
D. Pablo Antón Veloeco, D. Va

lentín Aparicio Gómi-z. D. Niceto 
Bernodo S á n c h - z , D. Isidoro Gómez 
Mart in, D. R i u . r d n Martin y Mar
t i n , D. Hig in io Ribcr Muñoz, dou 
Mauricio Rubio v Corihuela, D. Je
sús Velasco y Criado, D. Laureano 
Serrano A c i t ú a . 

Setitta 
Francisco Carmooa Lobado, don 

Antonio Estopa U a r o o r o t ' D . J o s é 
Figueron Ari?pón, D . Francisco 
Gómez Dorado, D . José Lagunas 
Mart in , D Manuel Moreno Ruiz, 
D . J e t ú s Prieto Garcia. 

Soria 
D. Toribio Mart ínez D o m í n g u e z , 

D . Juan Torres y Juan. 
Terw.1 

D . Enrique Octavio de Toledo 
S á n c h e z de Luni t , D . José Gimeno 
Lázaro, D, Vicenta González He
rrero. D . Pedro C. M i r t i n Z o r r i q u i -
nos, D. Prudencio Mi lán Bieieo.don 
José Monforte Arguedas, D . Juan 
Serrano N ú ñ e z . 

Toledo 
D. Alejandro Do-rego y K-jdr i -

guez, D . Guillermo Hernández y 
Alonso, D. Augusto Heroández Gar
cia, D . ; Manuel Muría Her i -áudez 
Garcia. D . Emilio Muñoz Garc ía 
Izquierdo. D . Jernuimo Arturo Pa-
ramio y Obelar, D . Fausto S á n c h e z 
Altomuro Núñez Saavedr» . U Mur-
celiano Serrano y S á n c h e z Cano, 
I ) . Ambrosio tibaldo D . ininguez, 
D. Manuel Ulla Gallego, D . Alejan
dro Olla Gi l lego , D . Francisco Ur -
celay y Aeta, D. Víctor González 
Zarza le jó . 

Valencia . 
DI Segundo Arturo Beooge: M¡.e, 

D. Nicolás Bínil la Ochindo, D. L us 
Castillejo Forner, D.' José Cebr ián 
Montoya, D. Luis CÜrdá' Peua lb» , 
D. Rafael Destruels Borredá, D. Jo
sé Galvez Rodrigo, D. José G a m a 
Franco. D. Manuel Garciu Qui">gB; 
D Sai tiago García Zafrill i , D. Ave 
Uno Herrero Gaicia, D. Perfgr in 
Inesta Sanch s, D Jerónimo Joa
quín Lorca Petit, D Martin Molina 
Fer ré , D. Joaquín Mora Luqne, rton 
Joaqu ín Pascual Ma'tmez, D. F i l i -
berto Pía Vidal. D. Raf.ol Requeoi 
Pames, D. Fernon-lo Roig Torres, 
D. Juan Labache Cerda, D B i l b i 
no Sánchez Mart ínez. D. Esteban 
Semil la Domingo. D. Pedro Simón 
S imón . D. Alejandro Soriano E x p ó 
sito, D Alberto Tar ín d i n c h ) , don 
Eduardo Tatay Mart ínez D Vicen
te Tornal Agui lar , D. José Maria 
Vicente Alagardul D José Oliver 
y Sirera. 

Valladolid 
D. J o s ú i Cabezón y U i r t i n , don 

Julio Calvo Lópíz . D. Isidoro Do
m í n g u e z Mar t in . D. Jaime Mor y 
Mar, D Justo Ruiz Gómez, D. Ca
l ix to S á n c h e z Gutur ra . 

Zamora 
D. Valent ín Gallego Astudillo, don 

Uloíano G ireia Velasco, D. Domin
go González A n t ó n . D Buenaven
tura González Noriega, D. Sebas t ián 
H e r n á n d e z Magarzo, D. Humberto 
López Mathé , D. T o m á s Rebolleda 
Terán , D. Pedro Sánchez H e r n á n 
dez, D. Manuel Villalba Pastor. 



Ztragoza 
ü . Marcos Eli<s Abad Yuste. don 

Baldóme™ Almn.iha ( i . só s . O. B i -
Dito Artets Meudivü, ü . Timoteo 
B l á a q u e z L " h i r . s . D . FonuMuto 
B ' i r tuiü-ue Fs' i»u ioz , D . B.os d -
labria Jiuiá-iez U . J o t é Cardos Ro
dr igo, D . R i u i i . i E í t r a l i 7 Escor
za, D . Cis imiro Fa.'QÍQloz Jardi>'l, 
D . Manuel Jimooo Nivas . D . T í o -
doro Hijazo I b i ñ e z , D U . n u e l L i 
guaasSancho, D . Jj j ine Lecioa Lo-
reoz, D . FiHutiiio Mateo Marín, doo 
Pedro Li te Lídoenik, D. Nicolás Ló 
pez Alaraún, D . BJIUÍHI' Mar t ínez 
Mateo, D . Teodoru Medrauo Cobos, 
D. J e s ú i Oriza ] S s g u é s , D. Joan 
Palacin Sancho, D. Sebas Porras y 
Porree, D. Fidel Prim Si ld&n. •Ion 
Esteban Rubio j Rubio, D, Federi
co Ruiz de V i l d i v i a , D. Ri imu' .do 
de Ruste Estruc, D. J j s é Mnaj Roy. 
D. Marcos S i i ' c h j Uina. Ü Ru le-
Eindo Suncho Guia. 

Madrid 27 de Enero de 1908.—El 
Subsecretario, C. del Moral de Cuh-
trava. 

(Qtatt del día 28 de Enero de 1908) 

Don Francisco M a r t í n e z Tascóo , 
Presidente de la Junta municipal 
riel Censo electoral de Valde-
frcsno. 
Bago súber: Que en sesión cele

brada pm- esta Junta el dia 1.° del 
corr iente , fueron designados para 
Colegios electorales durante el pró 
x imo año de 1908, los locales s i 
guientes: 

Distrito pi-imero. Sección ú o i c a : 
Caen Conaiatorml. 

D etrito eegumio, Sección ú a i c a : 
Caen de D . Higmio Diez García , s i 
ta en Vi l lac i l , calle de la Era, t,ú-. 
mero 1.* 

Y á los efectos señalados eu el 
párrafo segundo dal art. 2ü de la 
ley Electoral de 8 de Agosto del 
año actual, y 4 fio de que llegue á 
conocimiento del público, expido ol 
presente en Vnldtfresoo A 7 de Di
ciembre de 1907.—Franciscu M i r t i -
nez —P. S. M . : Manuel .Prieto, 36;. 

- c re tn i ic . 

Junta, munioipal del Genio electoral 
de Cánalefas 

La Junta i i n i u i c i p i l dol Censo 
electoral que tei.gi; el honor de pre
sidir, en sesión iml dia 1." del co 
rriente, cumphe'ids lo prevenido en 
«1 art. 22 de I» loy Electoral, acordó 
designiir la Casi-Etcuela do Cana-
lejas, como local para verificar las 
elecciones que puodiii ocurrir du
rante el ugo de 1908, para la Sec
ción única de eate té rmino m u n i -

. cipa!. 
Crinalejiis ZR de Diciembre de 

1907 — E l Presidente. Antonio Pol
vorines. • 

Junta municipal del Censt electoral 
de Berlanga 

La Junta que presido acordó se
ña la r la Casa Escuela de este pue
blo, como ¡ocal para las eleccior.í'S 
que se celebren "n el a fio de 1908, 
ú r i c a Secc ión . 

Berlanga 30 de Diciembre de 1987 
— El Preeiderte, Santos Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villaoiispo de Otero 

El local designado por esta Junta 
paru todts IKS elecciones que tengan 

lugar en el año de 1908, es la Casa 
Consistorial, antesala de la sala de 
sesiones. 

Villanbispo 1 d e Enero de 1908. 
— E l Presidente, B e n i t o Barrero 
Rn.s. 

Junta municipal del Censo electoral 
de L a Ercina 

La Junta que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el dia 
1. ' del actual, visto lo dispuesto eo 
el art. 22 de la vigente ley Electo
ral , y tenhodo en cuenta que este 
t é r m i n o municipal consti tuye una 
sola Sección, p >r no exceder de 500 
el número de electores, por unani
midad acornaron designar una sala 
del segundo piso de la Casa Coosis-
torial de este Ayuntamiento, donde 
re h i n de celebrar las elecciones en 
el uño de 1908, j si fmre necesario 
que hubiera do* Colegios, se ha de 
Rignado para el segundo de Fresno 
do, la Casa-Eíonela de dicho pueblo. 

La Ercu.a I ' de Enero de 1908.— 
El Presidente, Victoriano Llamaza
res. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sa lagún 

Hallándose incluidos s i el alista
miento de esta vi l la para el reem
plazo del Ejérci to del corriente año , 
coo a n é e l o »l Cnso 5." del art. 40 
de la v i i fénte ley d i Reclutamiento, 
los mozos Ildefonso Gómez Blanco, 
hijo de Luciano y Vicenta; Miguel 
Cidóo Ovejero, hijo de (Jregorio y 
Alejandra, y Manuel S . t t u g ú u , ex
pósi to, cuyo actual paradero sé i g 

.ñora , así como el d-j sus padres, que 
á ju ic io del Ayuntsmieoto se há l ian 
ausentes por espacio de más de diez 
años consecutivos, so advierte á los 
mismos, á sus padres, tutores, amos 
ó personas de qui-iu dependan, que 
por el p resen té edicto se les cita pa 
ra qu-) personalineute ó por leg i t i -
mo.representante, oómpárezuan en 
el. salón de sesiones : oel Iluati-isi 
mo Ayuntii inionto el dia 26 del «c-
tual , a las once de 1» m . ñ a u a , .al
ecto, de rectificación del alistamien 
to, ó á la misma hora ei di» 8 ael 
próximo mes ue Febrero, eu el que 
ha de quedar cerrado definitiva-
meote; en la inteligencia, que si no 
concurreu al ú l t imo de loa expresa
dos actos, serán reputados co.u.u 
muertos, por ana.ogia a lo estable
cido en la regla cunrta d e l s r t . 88, 
y excluirles de mentado aiistamieo 
to, sin perjuicio do las responsabili
dades á que quedan sujetos si son 
habidos. 

Por tanto, ruego t las autorida
des en cuyas jurisdicciones residan 
los expresados mozos ó sus padres, 
hagan llegar á su coDocimieato es
ta c i t ec ión . y al de esta Alcaldía 
sus domicilios, para proceder á lo 
que haya lugar, y ei han fallecido, 
se serv i rán darme aviso para acor
dar la exc lus ión . 

S»h¡igún 20 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Francisco C idón .—Por 
su mandato: El Secretario, Joaqu ín 
Tesoaro. 

Alcaldía constitucional de 
CeSanico 

Por des l i tuc ióa del que la desatn -
peñaba se anuncia vacante la Se
cretariado este Ayuntamieoto , do

tada con el sueldo aru-.l da 500 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales. 

Los aspirantes p re sen t a r án las so
licitudes en el t é rmino de quince 
días, eo esta Alcaldía, en papel co
rrespondiente. 

Cebaoico 23 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Celestiuo F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 

Oastromudarra 

Por acuerdo del Sr. Delegado de 
Hacienda, el dia 16 del p róx imo mes 
de Marzo, y hora de las doce, tendrá 
lagar eo esta consistorial la subasta 
de 24 robles maderables concedidos 
á este pueblo, y bajo el tipo de 240 
pesetas, en que ha sido tasado el 
disfrute. 

Parat ornar parte en h misma se
rá indispensable el depósi to en ar
cas municipales dol 5 por 100, y se 
verif icará con arreglo á los pl i ígo* 
de coadiciones f tcul tnt ivas, admi
nistrativas y económicas que obran 
eu la Secretaria. 

Oastromudarra 23 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Pablo Medios. 

Alcaldía contlitucioml de 

Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo por té rmino de diez 
diss, á contar desde la inserción del 
présen te eo el BJICTIN ORICIAL, el 
reparto de consumos para 1908. Du
rante cuyo plazo'se admi t i rán las 
rec lamácionés-que se formulen. . 

Vegas del Condndn 24 de.Eaero 
de 1908.—El Alcalde, l .áúreano He
rreras. 

DJII Carlos F e r n á o d - z Viejo, Alca l 
de dét Ayuntamiento de Cam-
pazas. 
Hago saber: Que con arreglo al 

caso 5.° del ar t . 40 de la ley, se 
halla incluido en el a l ia tnmiénto.de 
este Municipio para él reemplazo del 
año actual, el mozo Alejandro Pérez 
Qoüz i l ez , de i!0:iifi.»a de edad, na 
tura! de esta vi l la , hijo de Valeriano 
y. Ana, cuyo paradero se ignora, asi, 
como también el de RUS pirtfos; se le 
cita para-qae'concurra á In sal» de 
sesiones de és te Ayuntamiento ' el-
sábado 8 del próximo mes de Febre
ro, y hora de las d.oz, en que ha de 
tener lugar la rec t i acec ióu defiai t i -
v* del alistamiento, a hacer las re
clamaciones que estime oportuoas; 
previniéndole que, de uo compire-
cer, le parará ei consiguients per
ju i c io . 

Asimismo, se le cita para el acto 
del sorteo, que se celebrará el dia 9 
de dicho mes, á las siete, eo el men
cionado local. También se le cita al 
acto de la clasificación y doclaracióu 
de soldados que tendrá lugar en el 
mismo sitio el domingo día 1.° de 
Marzo p róx imo, á las diez de la u n -
ñaña ; y si uo ooropareciare será de
clarado p ró fugo . 

Campizas 27 de Eaero de 1908.— 
Carlos F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
Antonio Gonzá l ez . 

A Icaliía constitucional de 
Boca de Huírga no 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales de 1907, se hallan expuestas 

al público en la Secretaria del mis
mo por t é rmino de quince dias. 

Boca de H u é r g a n o 27 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Pedro ( ion-
z á l e z . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

S e g ú n me participa el vecino de 
estos Barrios, Francisco Sljojariu 
Panizo, el día 10 de los corrieotes se 
a u s e n t ó de la casa paterna su hijo 
Nemesio Manjarin PraJo, sin que 
hasta la fecha sopa su paradero, n i 
el puoto adonde se dir igió; cuyo i n 
dividuo es de las señas siguientes: 
Edad 21 años , estatura regular, pe
lo y ojos negros, nariz regular, color 
bueno; vestía t.-aje de pana roja y 
boina negra. 

Se ruega á las autoridades en cu 
yo punto se encuentre, procedan á 
su busca, y caso de ser habido lo 
conduzcan á h casa paterna. 

Los Barrios de Salas 27 de Enero 
de 1908 — E l Alcalde, Luis San 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Guiillas de hs Oteros 

S e g ú n me comunican los vecinos 
de esta villa y ( í igosos, respectiva
mente, Ccftjrioa Fernández y Fé l ix 
Santos, el dia 12 del actual desapa
recieron de la OUSÍ paterna sus h i 
jos Ju l ián Diez Fernández y Vicente 
Santos Matanza. 

Por tanto, se ruega á las autor i - ' 
dades y. Guardia c i v i l , su busca y 
captura, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de sus padres. 

, Seüas i t l Julián -

Edad 21 años , eststura bsja, pelo,' ' 
ojos y cejas c a s t a ñ o s , nariz.y boca, 
regulares; viste pantalón y ameri
cana de pana negra, y lleva boina . 
negra y borceguíes blancos. 

Seüas del Vicente 

Edad 21 año», estatura baja, palo 
y ojos negros; viste pan t i l ón de pa- . 
na roja y.blusa de tela, y lleva bor
c e g u í e s Dlaocds." • 

Cubillas de los Oteros 27 de Enero ' 
de 1908 —El Alcalde, Pedro Liébana 

Alcaldía constitueimal de 
Burén 

H allándose incluido en el alista-
mieoto de esta v t lU para el reem 
plazo del Ejército del c o r n é a t e a ñ o , 
con arreglo, al ctso 5." del art. 40 
d é la vigente ley de Reclutamiento, 
el mozo Vicente Canal Marcos, hijo 
de José y Plácida, (¡uo nació en el 
pueblo de Vegacerneja ol dia K de 
Agosto de 1887, y cuyo actual pa
radero se ignora hace más de 14 
años , se advierte al .misoio y 4 sus 
padres ó personas du quien dependa, 
que por el presento eJicto so le cita 
para que persona: m e ó t e , ó por l e g i 
t imo reprosentautos comparezca en 
la sala de sesiones de este Ayun ta 
miento el dia 8 del próximo mes de 
Febrero, y hora de las onco, en el que 
ha do quedar cerrado el alistamien
to defimtlvsmente; advirtiondo, que 
sí no compnreco en el referido dia, 
será reputado como muerto, por 
analogía á lo que establece la regla 
4." del art. 88, y excluido del alista
miento; pues asi lo lienen pedido 
los interesados que se presentaron á 
la rectif icación del alistamiento, sin 



perjuicio de la respoi eabilidad á qu« 
hubiere lugar si fuere habido. 

Buróu 27 de Enero de I9Ü8 — E l 
segundo Teoiente Alcalde, Pedro 
'Clisado. 

! 

i 

Alcaldía conttitucional de 
Santa, ¿fariña del Rey 

Hal lándose comprendidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
til reempltzo del año actual, con 
arreglo al caso B." del a r t . 40 de la 
-vigente ley de Reclutamiento, los 
mozos Felipe López Vidal, hijo de 
Francisco y Bal t sear» , que nació en 
VilUbante el 8 de Abr i l de 1887; Lu 
caí: Oeludilla Iglesias, hijo de Agus
t ín y María, que noció en el mi imo 
pueblo el día 19 de Septiembre del 
mismo «ño; Enrique Kocsndio Mar
t in , hijo ue Euriq'W y Miuuela. que 
nació en Sant-i Marica el dia 7 de 
de Octubre de dicho a ñ o . y Manuel 
•Prieto Iglesian, hijo de Isidro y 
Francisca, que nació ea Viilabante 
el 27 de Octubre de refarido año , los 
cuales desaprtrecieron d e s ú s respec
tivos pueblos natales hace tiempo, 

' sin que se teoga noticia de su ac
tual paradero, se interesa por medio 
del presente lu busca de los mismos, 
á los efectos de quietas, quedando 
citados pero que comparezcan en 
en esta sala de sesiones A las opera-
•oioues del cierre definitivo del^alis 
tamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados; incurr ien-
do ellos y sus padres en la responsa
bilidad consiguieaie por su f i l t i de 
p r e s e n t s c i ó o . 

Santa Marina del Rey 27 de Ene
ro do 1908.—El Alcalde, A c ^ e l Sáp -

•chez. -

Se h t l l a vacante.la p l sz i de Far
macéu t i co de este i y u n t a t n í e n t o , 
'dotada con i l o pesetas anuales, por 
la asistencia de 107 familias. Los as
piran tes p r e sen t a r án , sus instancias 

,en esta Alcaldía dentro del plazo de 
treinta dias, n cootiir desde la fecha 
de este anuncio; . 

"Santa Mario» del;Key 28.de Ene
ro de 1908.—El Alcalds, Angel 3 á u -

•chez. . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabtlos 

Habiendo sido incluidos en el alis-
"taaiiento queso formó eo este A y u n 
tamiento para el reemplazo del Ejér 
cito del corriente año , los mozos 
que al final se expresso, como com
prendidos en los casos 1 . ' y 5. ' del 
art. 40 de la ley, ó ignorándose su 
actual paradero, se les cita para que 
comparezcan en la sala consistorial 
el dia 8 do Febrero próximo, en que 
t endrá lugar el ciorre deSaitivo do 
dicho alistamiento, por si tuvieran 
que .formalar- t l g o c a reclamación, 
como también al neto del sorteo y 
declaración de so i i sdüs , que se ve. 
rificaniu el 9 del expresado Febrero 
y 1." de Marzo siguiente, respecti-
vamoote; en la inteligencia que de 
no hacerlo, s u f r i r í a ios perjuicios á 
que diesen lugar. 

Mozos ¡«e se citan 

Antonio Ccstro López, hijs de 
Juan y Franc i so ; Ciríaco García 
Várela Amigo, de Norberto y Mart i
na; Josús Fe rnández García , de Ma
nuel y Beci t»; Valeriano López Ló
pez, de Manuel y Dolores; Francis 

co M i r t i n f z López, de Pedro'y F r m -
cisc»; César González López, de Fr-
lipe y Oeoai-a; Ramón Lozano Lo
bato, de Juan Manuel y Miguela; 
Joaqu ín Marqués García , de Siuf j 
riano y Manuela; Joaquín F e r n á n 
dez Puerto, de Manuel é Iv .bel ; Pru
dencio Viliaverde. de María; Vicen
te Mart ínez Goczález , de R fae ly 
Paula; MaximilianoAlvarez Canelo, 
de Anastasio y Domings; José Ca
ñedo Oiaz, de Antonio y Andrea; 
Florentino Blanco Sáncl iez , de José 
y J e i ó n i m a ; Hermenegildo Aronjo 
Alva , de Juan y Gabriela; Emil io 
J iménez Villazón, de Oaofre y Ade
la; Eugenio Cela González, de Bal 
damero y Pilar. 

Ctcabelos 28 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Alfredo Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

Ea cumplimiento de lo dispuesto 
en el caso S." del art. 10 de la ley de 
Reemplazos vigente, han sido com
prendidos en el alistamiento ce este 
Ayuntamiento para el corriente año 
y reemplazo, los mozos de ignorado 
paradero siguientes: 

Leoncio Diez Alvarez, hijo de 
Torcuato y Teresa; Pedro Diez Ló 
pez, hijo de Muouel y Vicenta, ua-
tur. les de Garrafa; Emiliano Morán 
VjQuela, hijo de Angel y Teodora; 
Ricardo García Blanco, hijo de Fél ix 
y Escolás t ica , naturales de Matne-
ca; Tomás Antonio Salazar S u á r e z . 
hijo de Juan y Rafaela, de mem; 
Manuel. Areoillas Espinosa, hijo de 
Angel y Ramona, natura) de Piila-
zuelo; Juan Diez y Diez, hijo de Se
gundo y Ambrosia, natural de Rio-
sequii ío; Andrés Vélez Gut ié r rez , 
hijo, de Esteban y Juana, ae ídem; 
Domingo :Caruezo González, , hijo 
deAntonibo y Antonia, natural de 
San Feliz; Constantino Braulio Bar 
dón Rodr íguez , hijo de Ceferino y 
Natal ia . 

; I goo rándcse su paradero, y al
gunos do .ellos hasta ei de sus .pa
drea, parientes y detnas, se lea c i ta , 
llama y emplaza para que concurran 
á los actos de la rectificación del 

.alistamiento hasta la víspera del 
sorteo general, que t end rá lugar en 
la cusa couaioturial el 'i.0 domingo 
del me» de Febrero p ióximo, como 
también se les cita-para este acto, 
pa rándole ; , en otro caso, los perjui
cios que son consiguientes. 

Garrafe 28 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, P. O., Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

No habiendo concurrido al acto de 
la rectificación del alistamiento los 
mozos q u é se relacionan, se los cita 
para que lo verifiquen al del cierre 
definitivo, A las nueve del dia 8 do 
Febrero próx imo on la consistorial 
de esta vi l la ; advir t iéndules que, en 
caso contrario, y teniendo en cuen
ta in Real orden de 30 do Novíam • 
bre ú l t imo , seráa excluidos de li-s 
listas por ausencia de más de diez 
aüns en ignorado paradero, s e g ú n 
expediente. 

Mozos ¡ue se citm 

Antonio Alvarez Moráa, de Pon-
ferrada. 

Lucio Rodr íguez Sáez , de í d e m . 
Francisco Blanco Alvarez,de ídem 
Joeé Emil io Rodr íguez Iglesias, 

de idem. 

Vicente Fe rnández Gómez, dn i d . 
Antonio Lago del Valle, do ídem. 
Ramón Torres Pérez, do idem. 
Juan RodriguezjRodriguez, de id . 
Aurelio Pérez Alvarez, de idem. 
Sergio López Méndez, de idem. 
Domiogo Antonio Blanco, de la 

Casi Cuna. 
Vicente Blanco, d é l a idem. 
Fortunato Blanco 1 . ' , de la idem. 
Joaqain Blanco, de la idem. 
Antonio Blanco 1.*, de la idem. 
Isidro Blanco, de la idem. 
Pedro Blanco 1.*, de la i dem. 
Francisco Blanco, de la idem. 
Jabino Bisoco, de la i dem. 
Marcos Blanco, de la idem, 
A g u s t í n Bhnco 1.*, de la idem. 
Nicnnor Blanco, de la idem. 
Agnst iu B i a n c o 2 . ° , de la idem. 
Teletforo Blanco, de la idem. 
Amador Blanco, de la idem. 
Pedro Blasco 1.°, de la idem. 
Domit'go Blanco 2 , ° , de la idem. 
R-.món Blanco, de la idem. ^ 
Primo Blanco, de la idem. i 
Segundo Blanco 2 . ° , de la idem. 
Cesáreo Blanco, d é l a í d e m . 
Manuel Blanco I . " de la idem. 
Pedro Bianco 4 . °, de la idem. 
José Justo Blanco, de la idem. 
Luis Blanco, de la idem. 
Evaristo Antonio Blanco, de la 

idem. 
S imón Blanco, de la idem. 
Evelio Blanco, de la idem. 
Manuel Blanco2.*, de la i d e m . 
Silvestre Blanco, de la í d e m . 
Juan Angel Blanco,'de la idem. 
Ponferrada 28 de Enero de 1908. 

—Manuel Vega. 

• A Icaldit constitucional de 
., Quintana del Marco . 

Terminados los repartimientos dé. 
consumos y padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el año actual, se hallan de manifies
to en la Secretaria del mismo por el 
t é rmino de ocho y diez dias; respeo-
tivatnente, para oir reclamaciones. 

Quintana del Marco 28 de. Enero 
de 1908.—El Alcalde,-.P. O., U i » 
Gu t i é r r ez . -

Don Paul in» Alonso Lórenzana, A l 
calde conatitucional de esta c iu
dad de Astorga. : " -

- . Por el presente se cita & los mozos 
que á cou t inuác lóu se expresan, 
alistados en eate Municipio para el 
reemplazo actual, cuyo paradero y 
el d e s ú s paurosó represeutautos le
gales se ignora, para que concurran 
al acto del sorteo, que se verificará 
en las Casas Consistoriales el día 9 
de Febrero próximo, á las siete do 
la m a ñ a n a , y al de Ir. lectura y cie
rre definitivo de las listas rectifica
dos, que t endrá lugar n las diez de 
la m a ñ a n a del din anterior; aperci 
bióndoles que de uo concurr i r , los 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

También so les cita pr.ra que com
parezcan personalmente al acto de 
la clasificación y declaración da sol
dados, que t endrá logaren el mismo 
local, á lus nueve do la m a ñ a n a del 
domingo primero de Mírzo p róx i 
mo; previniéndoles que de no ve r i 
ficarlo, serán declaraios prófugos, y 
como tales, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Ju l i án Máximo Blanco, expós i to ; 
Elvlo l'olicarpo « U n c o , expós i to ; 
Elias Alejo Blanco, expósi to ; Matias 
Fre i ré , expósi to ; Ju l ián Caospos A l 
varez, hijo do Eladio y Dominga; 

Valentín González López, i-xoósito; 
Manuel Fernández Jarr io, h:jo de 
Diego y Angelo; Joeé Cabezas Fuon-
tes, de Francisco y Manuela; Anto
nio Beda VMall ino, expós i to ; Ra-
móo Ovalle González; hijo de José 
y Juaua; Joeé Nicolás Barrientes de 
Vega, hijo de Antonio y Josefi; Ger
mán Blanco, expós i to ; Wi t i za Ma
rín B,rosos, hijo de José y María, y 
Agus t ín Blanco, e x p ó s i t o . 

Astorga V8 do Enero de 1908.— 
Paulino Alonso Loreuzana.—El Se
cretario, Tiburcio Argüe l lo . 

Don Félix Fe rnández Rodriguez, 
Alcalde-Presidente del Ayunta-
m í o o t o d e Llamas d é l a K bera. 
Hago saber: Q i e habiendo sido 

comprendido en el alistamiento ve
rificado en esta localidad para e l 
reemplazo del año a c t u i l , co: formo 
al caso 5." del art. 40 de la ley. el 
mozo Tirso José Garcia Fraile, hijo 
d e S a n t i i g o y Petra J'juíi, uno y 
otros de ignorado paradero, se ci ta 
á estos interesados para que se pre
senten, no habiéndolo hecho á la 
rect if icación, al acto del cierre de 
listas, que tendrá lugar ante e l 
Ayuntamiento, en su c^sa capi tu
lar, el dia 8 del próximo Febrero, y 
h >ra de las diez, por si tuvieren que 
hacer alguna reciacnaaión; apercibi
dos que de no comparecer, les pa
ra rá el perjuicio á que hubiere l u 
gar . 

Llamas de la Ribera á 28 de Enero 
de 1908.—Félix Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
fresnedo . 

Hallándose incluido en el . alista
miento de este año o! mozo Estoban 
Me o.i de Nicolás, hijo de Manuel y 
de Facunda, cuyo actual paradero y , 
el de sus padres ee ignoradesdehace 
más de diez años , - por el presente 
se le cita para que comparezca por 
si ó peisono que lo represente á las 
operaciones de rectificación, del alis
tamiento y.cierre definitivode listas, 
que ha de celebrarse en esta Con
sistorial el dia 8 del p."óx:mo mes 
de Febrero; ea la inteligencia que 
de no concurrir al ú l t ima de los ex
presados actos, será reput ido muer
to, por analogía á lo que establece 
la regla 4 . ' del art. 88, exc iüyéndo- . 
le del alietamieoto, sin perjuicio de-
la responsabilidad á que queda su
jeto si fuese habido. 

Fresnedo 29 de Enero de 1908.— . 
Ei Alcalde, Pedro Garcia. 

, Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Terminados los repartimientos,de 
oonsumoa y padrón do cédulas per
sonales de este Aynntumionto para 
el mío actaal, so h i l l o h do mani
fiesto en la Secre tar ía del mismo 
por oeho y diez (lias, r e s p e c ü v a -
inonte, para oir reclamaciones. 

San Esteb'io do Nogales 29 de 
Enero do 1908.—El Alcaide, José 
« a l v o . 

Alcudia constitucional de 
Brazuelo 

Las flueaUs aiaaicipales del año 
de 1907, se hillau lie miiDÍfiesto 
tm Secreturia por espacio do qyin-
co dias. Durante los cuales pueden 
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ezamioaise y preBentar las recla
maciones que se estimen justas. 

Brazuelo 2Í) de Enero de 1908.— 
E l Alcalde, Leandro Blanco. 

# 
* * 

No ha l l ándose proviatos en pro 
piedad las plazas de Secretario y 
suplente del Juzgado municipa! de 
este distr i to, se anuncian é s t a s por 
espacio de treinta dios. Durante los 
cuales pueden los solicitantes pre
sentar en este Juzgado las instan
cias con los documentos jus t i f i ca t i 
vos que la ley previene. 

Brazuelo 30 da Enero de 1908.— 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional ie% 
Benuza 

Con esta fecha han dado cuenta i 
esta Alca ldh los vecinos del pueblo 
de S i lván , J o s é Garoia Vega y José 
Cabo Vega, manifestando que en la 
noche del día 28 del actual se au
sentaron de sns domicilios sns h i 
jos, respectivamente, Vitorino Gar-
eia-Carrera y GregorioCabo Encina, 
y que apesar de las averiguaciones 
practicadas, no han podido adquirir 
noticia alguna de su paradero; sien
do sus s eñae : 

El Vi tor ino Garcin: Edad ISsSos, 
estatura regular, color moreno, pe
lo y ojos negros, cara larga y sin 
barba; viste traje de pana losada y 
boina, calza botas negras. 

El Gregorio Cabo: Edad 18 anos, 
estatura regular, color bueno, pelo 
y ojos negros, sin borbn; viste pan
t a l ó n . &<i tela,- chaqueta de - p a ñ o 
azul, sombrero negro y calza botas 

. n é g r a e . . • 
Se ruega á las autoridades y Guar 

dia c i v i l , p rocedan .á la busca y de
tención de dichos iodividuoF, y caso 
de ser habidos los poogau á dispo
sición de mi autoridad con las se
guridades debidas. 

Benuza 30 de Enero de 1PC8.— 
El Alcalde, Alejandro Cabo. 

Aicaldia constütKioml ds 
Villafranca del Bieno 

tíegúci me participa D. Ricardo 
Blanco, vecino de esta v i l l a , con fe
cha de ayer se a u s e n t ó de la cusa 
patortia su hijo Juan Blanco (}«z-
tambide, de 18 años de edad, cuyas 
señas personales son: Estatura re-
guiar, pelo rubio, b u b a nioguno, 
color bueno, y ves t í a de negro y 
gorra á la cabaza. 

Lo que se hace públ ica , rogando 
á las autoridades y Guardia c i v i l su 
busca y captura, y poniéndolo ú mi 
disposición en el caso de ser habido. 

Villafranca 30 de Esero de 1908. 
— B l Alcalde, E iu í i rdo Molieses. 

Alí t ld ia constitucional de 
talderrey 

Alistados para el servicio mil i tar 
en el año actual, los mozos que á 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, como 
naturales de es te Munic ip io , de 
quienes, as í como de sus familias, 
se ignora el actual domicil io, se les 
cita por el presente, para que el 
día 8 del p r ó x i m o Febrero, asistan 
al cierre del expresado alistamiento, 
y el 9 siguiente, al sorteo; cuyos 
actos t end rán lugar en la consisto
rial de esta localidad, á la hora de 
las diez: 

J e s ú s Franco R o d r í g u e z , hijo de 
José y de María. 

Francisco Fuertes, de Valeriana. 
Esteban Mar t ínez Mendoza, de 

Pedro y de Juana. 
Joaqu ínGarc ia González, deFran-

cisco y de Loranzn. 
Valderrey 31 de Enero de 1908.— 

A g u s t í n Gonzá lez . 

JÜZSADOS 

Don Eduardo Fraile R e ñ o n e s , Juez 
de in s t rucc ión de esta v i l la de 
Valmaseda y su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Aquil ino Yáñez 
G o n z á l e z , n a t u r a l de Cabillinos.pro 
viocia de León, soltero, jornalero, 
de 40 años de edad, el cual en el mes 
de Abr i l del a ñ o p róx imo pasado 
residía en el barrio de la Cuadra, y 
habiendo sido lesionado en la noche 
del día 2 de! indicado mes de A b r i l , 
ingresó en el Hospital c iv i l de B i l 
bao; del que sal ió.dado de alta el día ' 
30 del 'precitado mes, ignorándose 
su actual paradero, á fio de que. en 
el improrrogable, plazo, da. quince 
días , á contar desde la inserción del 
presente eu la Gaceta dé Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de ser reconocido facul ta t i 
vamente de una de las lesiones que 
sufrió en expresada fechi ; apercibi
do que de no comparecer, le pa ra rá 
el perjuicio á que h i y a lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á las autoridades y fuacioaarios 
de la palien jud ic ia l , procedan á 
h icer toda clase de averiguaciones 
acerca del paradero actual del men
cionado Aquil ino Yáñez , dando par
te del resultado á este Juzgado 
dentro del plazo s e ñ a l a d o . 

Dido en Valcnasoda li 28 do Enero 
1 9 0 8 . — E i u a r ü o Fraile.— Aato mí , 
J e sús Cadenas. 

Requisitoria 
Don Rodrigo María Gómez y Alonso 

Flórez, Juez do ioat runción ejer-
cieute del p i r t ido de Astorg i. 
Por la prosento se llama, eu v i r 

t u d d é l o dispuesto en e l n ú m . 1.° 
del art . 839 de la ley de Enjuicia
miento cr iminal , á Manuel García 
Catedral, hijo de Manuel y Basilisa, 
de 16 años , soltero, herrero, natu
ra l de León, ambulante, procesado 
por hur to , cuyo paradero se ignora, 
para que en el t é rmino de cinco días 
se presente en este Jozgado; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que 
hnbiere lugar con arreglo 4 la l ey . 

A l propio tiempo, se encarga á 
todas las autoridades y agentes da 
la policía, procedan á so busca y 
captura, conduciéndole á la cárce l 
de este partido. 

A etorga 28 de Enero de 1908 
Rodrigo M.* Gómez ,—Germán Se
rrano. 

E l Licenciado D . Ellas Tagarro dol 
Egido. Juez municipal del distri to 
de La B a ñ e z a . 

Hago saber: Que para hacer pago 
i D . Santos Secos Alonso, vecino 
de esta ciudad, de setenta y cinco 
pesetas y costas que le debe Apol i 
nar García Fe rnández , su convecino, 
se vende en públ ica l ic i tación, como 
de la propiedad de és te , el inmueble 
siguiente: 

Una pradera, sita en t é r m i n o dé 
esta c iúdád y pago de la Vega de 
Abajo, seña lada con él n ú m e r o tres-
cinntos cinco, cabida siele á reas , 
mide diez metros de aecho por se
tenta de largo, y linda Oriente,' ca
mino de serv ic ió ; Mediodía, pradera 
de Juan Martiriez Mateos, n ú m e r o 
trescientos cuatro; Poniente, rio 
Duerna; y Norte, pradera de ¿ í s ú s 

-López Diaz. es libre de cargas, y 
e s t á , tasada en doscientas pese
tas. 

Ei remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia este Juzgado el día 
siete de Febrero p róx imo, á las diez 
de la m a ñ a n a , no admi t i éadose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación. 

Los licitadores hab rán de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
su ava lúo , sin cuyo requisito no 
se admi t i r án posturas, hab iéndose 
de cor-formar el r ¡ m a t a n t e con tes
timonio del nota do remate y adju
dicación de bienes, por no haberse 
suplido la t i tu lac ión. 

Dado en La B a ñ e z i á Jiez de Ene
ro de m i l novecientos ocho.—Eliss 
Tagarro.—Por su mondado, José 
Moro. 

Jiizgado municipal de Garncedo 
Se halla vacante la pieza de A l -

i guacil-Portero de este Juzgado, do

tada con los derechos do arancel. 
Los aspirantes á ella pueden pre
sentar en este Juzgado dentro del 
plazo de quince dios, instancias do
cumentadle en forma; pues pasados 
que sean queda rán sin efecto cunn-
tas se presenten con el indicado fin. 

Carucedo 24 de Enero de 1908.— 
El Juez, Santiago de Pacios. 

Don Deogracias F e r n á n d e z Car bajo,. 

Juez muoicipal de este Distr i to-

de Vil! .zalá del P á r a m o , 

Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y Se

cretario suplente de este Juzgado 

munic ipa l , las cuales h a b r á n de 

proveerse confirme á la ley o r g á n i 

ca del Poder jud ic ia l y Reglamento, 

de 10 de Abr i l de 1871. 

Los aspirantes so l ic i ta rán dichas-

plazas en al t é rmino de quince dios, 

debiendo a c o m p a ñ a r á las s o l i c i t u 

des los documentos siguientet: 

1. *-- Certificación de nacimiento.. 

2. " Certificación de buena con

ducto. 

3. ° Certificado que justif ique ap
t i tud para d e s e m p e ñ a r el cargo. 

Lo que se anuncia por medio d e l 

presento d jos efectos de la ley. 

Villazala'del Pá ramo á 28 de E n e 

ro dé 1908.—Deagracios F e r n á n d e z . : 

—.Ante m i , Melchor Castro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

• C A H DE RECLUTA DE tBOX.-KÚ». M . 

Circular 

Todos los Sre=. Alcaldes de Ios-

Ayuntamientos que corresponden 

á los partidos judiciales do La Veci-

lla, León , Moriss de Paredes, R i a ñ o , 

S a h a g ú o y Volencia de Don Juan, 

incluidos oo la demsrcac ióu do esta 

Cajo de Socluto, devolverán á la mis 

ma, antes del dia 25 del corriente 

mes, todos los peses de Caja de los 

reclutas del reemjilszo do 1307, que 

por cualquier causa rjo les hayan re

cibido los interesados, para resolver 

si procede ó no declararlos prófugos . 

León 3 de Febrero do 1908.—El 

Teniente Coronel primer Jefe, V í c 

tor Arguelles. 
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